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,i*,
fRTBUNAt DE Jusrcra aoMtt{tsfRAftvA oE LAcruDAo DÉ MÉxrco

csfaoo oE acfrvtoAoEs
DEL 0r IñEROAt- 310E MARZO OE 2024

lcira¡ p8o,

2024

orctEMait
2023

lñar6or rL l. G.iüóñ:

Cuot¡s v Apon.cio.es d€ S€aúr¡ded sot¡al

Coñú¡buc¡o.€s de M.hrat

¡ñSresoi porv.nta de Eienesy Prestáción déserukior

P¡rü.¡p.doñ.r, Apo.!.clon!s, Coñvcnlor hc.nüvor D.rlv.do3 d! l.
Col.bor.clón al$¡|, ¡oñdos Dlrüntos d. 

^port 
don.t

Tr¡ñ.f.r..lcl.t, AC¡n..¡o..r, Si¡bs¡do5 y subv.ñ.1o6.r, y P.rlo¡.3 y

Part¡.ip..¡on.5, Aportacioñ€s, Conven¡or, lñc€ntivot Deriv¿dot de l.
Cola¡or..ióñ F¡s..|, Fondos Dist¡ntos de Aport¿.ion€s

Tr¿nsfereñ.¡., A5¡t..(¡on.e, Subt¡diÓl y súbvénc¡on.r, y P.nsio.e5 y

Jubila.ioñ€s S

otros lntrcio. y &n.ñclor
lngr€3ot Financi.ros
hcrerñ.ñto por Variación de hveñt..iot
o¡§m¡nución delE¡c.§o deEstim.c¡on€s por Pérd¡da o oeterioro u

Dirñ¡ñu.ióñ d.l tr..so d¿ Provi§ioñés

Ot.or l.Bre§ot y aen€ñcios varios

r29,39¡,21¿

114,944,8r3

s........]!¡]4

537,395,506

129,393,2r2 I
2,:t!4,411
1,995,887

537,395.506
10.634,0!2

8,593,s59

33E,524

14t,72r,673

2,240,521

544,229,1!E

11a,t5t!69
99,902,532 S

I,t12,521
13,080,316

544,¡6¡,01E
457,693,909

5,777,5-t6

85,049,553

429,444
829,444

¡,430,949
3,830,949

G¡st$ d. Fuñdon mltnro
Seoicios Person.ler S

Mátér¡ál.s y Suminirtro§
Servicios Ger€r.l.s

Ir¡ñ.f!r.6.1., Arltlt¡.|on.., SobCd¡or y Oir¡. ¡yud¡.
fránlér.ñciai lntcrñ.5 y Aii$aciones .l sédor Público

Trá¡sfer¿ñciar ¿lR6to dél S.cto! Público

5ub5idio5 y Subvénc¡oñ.§

Pers¡one5 y rubilaciont3
Trañsf€r.ñci.s . ¡¡d¿kom¡tos, Mardátor y Coñlr.tos Análotot
f ranLr.ñci.s. l. Seturidad soliál

Tranl.r.nc¡¡5.1 Eft€rior
¡.rüdp..lon.. y Aport don.s

lñt r.s.s, Coniblo¡r.. y Otro. G.sto. d. l. D«d¡ PúU¡c¡

lñterésÉ3 de la O.ud. Pública

Comii¡oñ.s d. l¡ O.udá Públic¡
G¡ros dé l¿ O.ud¡ Públic.

Co*o por Cob.rtur.s
apoy6 financi.ros

Otros G.sio. y Pardld.s E¡lf.ordln¡rl.s
Est¡maclore3, Oepr.ciaclores, D€ter¡o.oJ, Obtolgccncia y amo.ti¿¡( S

Dismi.u.ió. de hveñtarioi

hv€rsión Públ¡ca.o Capit.lh.ble
fot l d. G..to. y otr.. Pérdld.3
t.i{¡ltrdoi d.l al.r.¡.lo (Ahono/Dlr¿horo)

INGRESOS Y OTROS BENEÍICIOS

552,291,987
{,062,399

0049



'-É,

rRtau NAL oUusftctA aoMtNt5tia¡va ot ta ctuoao oE Maxro
tsfÁoo Dr StruactoN HftANctaR

At ¡T Dt MAR¡O DÉ 202¡

I 76,6or,5s6 S

D.Éhd ¡ iÉab¡. Éf..liE o t{ltELnt.t

D.rého! ¡ ir¡br Abñ.r o 5.8¡.¡o!

tst¡m*lón po. Pardld. o t,á.rloro ú. a.ilB clEul¡ñ|.!

cú.d.t ,of P.a.r . cono Pl.z.
oo.uñdor !.. P.,¡. . t ,ro ?L¡o
P.rc¡ó. ¡ c!ño Phb d. l¡ D.!d. P'ib¡k . tnto

Tnub y v.br.t. coÁo Pl¡,o
P.t¡§ Ott 

'ldü 
. Corlo Plxo

Foidor y 1h... d. T.E.E .. 6¡nnrl¡ y/o

^¿ñln|n¿.ltn. 
coño Plr¡o

Póvtt¡sé . co.to P¡.:o
tnra P¡r¡!.t . corto ,,lro

T!l.¡ & tdd Crql¡L.

cu.^l¿r por P.a¡r . t.,tp Pl¡¿o

s ,9,531,a55 S 55,r¡1,r1@

rnúE¡on.r F¡n¡ebÉt ¡ t¡,¡o PL¡o
D.Éhd . lÉabl tL.ih- o tqcrúLnr.r . t¡Ao

aLn.! lnm.bLi l^lñ.lrrudun y ConrM.io¡d
a Pm$ 64,422411
BL..r Mu.¡,hr 75,334.073

A.t¡És lnr¡.3lóhr 4,207,43s

O.pGL.rJ.. &.doÉ y 

^mnh¿.¡L 
A.úruLd.

d. ak... s .7.,630,2ú g

ECrd.¡lJ. por Péd¡d. o D.t.ioE d. adrvor nú crrcul.nt..

r.r.l d. Adav6 C¡r. ú l.nl..

Oto! AdiEs no ctrul.nr.s

rd¡l d. Adr6 no (ndl.rl.

oauR.lot por P.¡¡r ¡ l¡rao Pl¿ro

D.od. Púb|,... L.r¡e Pl¡¡o
P.dB OlL.ldor ¿ I¡.¡o Pl¡¿o

f ondoryeE..!d.I.r.ó'.n c¡r¡^t¡.,y/o^dñi¡itlr..¡óñ ¡ l¡no pl¡¿o

tdiionú¡ t¡r¡o Pl¡ro § ¡r.,s6, S

,ot l d. t.r¡6 I{o orel.rt .

s tl,aa3.ral s ,!,La,aas rñ¡d.l r.d€

H^ot¡o Pt ¡ucll^firi¡o to col{Ttlluloo

fi*Ln . túuk¡/t.nlñlc a..rr6.¡¡&

,dulnai¿ñ ¿. h H¡chrú. h¡t k./P.trm.lo
66,913,639

H.d.nd. Pú611../¡.t ñdlo G.n.'¡¿o

fi .sh.do d.r aj.rcÉro (^h.m/D.shorol
n.{h¡do d. tj.r.kiot anl..t¡Er

ixttft¡c¡oñ.! d. R.uh.dú d. li.r.l.t r Ant..loE

tuoo o rü!d.hr!.¡. m l. ¡.rv.l¡¡¡dórl .h L
fi.{h.do por tolLió¡ Mon.t.rl.
teh.do d T.mn.L d. Adlvo' ño ,\roñd¡.¡6t

t

I

Tor.l H.d.i¿. tr¡t¡¡,o/t.rdoñ¡.

5 t5t,¡at,¡!6 t rn rr+aas tdl d.r tú¡ro v rd.id. tlt¡io/t.tr*idL

t

t

t

0050



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENOA PÚBLICA / PATRIMONIO

AL 3,I DE MARZO DE 2024
{c,trar ¡ p.to5)

P¡rrlmúlo contrlbu¡do
B.&nd. Púlllc./

ffi¡tulo Gcn.r.do
d! Ej..dddo. Ant .l.'r.'

H¡dÉnd. Públl../
P.r.lmonlo G.r.rdo

d.lP.rlodo

E¡arto o lr3útlc!.nd¡ ar

htbll€y'P.tlño.rlo

Hac¡enda Públ¡ca / Patr¡nonio Contribu¡do Neto de d¡.¡eñbre 2023

Aportaciones
Donac¡ones de Capitál
Actual¿ación de le Hecienda Publca / Patnmonio

129,970,604
63,056,915

56,913,689

729,970,604
63,055,915

66,913,589

0

Hac¡end¿ Pr¡bl¡ca /Pat,imonio Generado f{eto de dic¡cmb.e 2023

Resultado del Ejerc¡c¡o (Ahorro/Desahorro)

Resultado del Ejerc¡cio anter¡ores

Revaluos

Resetvas
Rectif¡cac¡one5 de Resultados de Ejercic¡05 Anteriores

E¡ceso o lnsulla¡ena¡a en la Actual¡rac¡ón de lá

Hac¡enda Pública / Patr¡mon¡o Neto de dic¡embre 2023

Resultado por Posición Monetari¿

Resultado por Tenenci¿ de Activos Monetarios

Hac¡enda Públ¡.a / Patriñon¡o Neto t¡nal de d¡ciembre 2023

Var¡aciones de lá Há.ieñd¿ Públ¡ca /
Patrimon¡o Generado lleto mar¡o 2024

Ree.rltados del Ejercicio (Ahorro/Des¿horro)

Resultados de Ejercicios Anter¡ores
Revalúos

Reseryas

Rectificac¡ones de Resultados de Ejerciaios Anter¡ore5

(49,ss¿649)

-49,552,649

0

(s3,61s,048)
(4,062,399)

(49,ss2,649)

0
0
0

(4,062,399)

-4,062,399

129,970,@4 -49,552,649 -4,062,399 76,355,556

cámb¡os en la Ha.ienda Pública / Petrimonio Co¡tr¡bu¡do
Neto de mar¡o 2024

Aportac¡one§

Donaciones de c¿pital

Actualizáciones de la Hacienda Públ¡c¿/Pátrimonio

569,560
s69,560

0
0

569,5@
569,560

0
0

20,805,209

t6,¡ 42,8tO
4,062,399

76,742,gLO

76,142,8L0
0

-4,062,399

-4,062,399

0

Camb¡os en el Exceso o lñsufic¡encia eñ la Actual¡¿ac¡ón de la Hac¡enda Públ¡ca/Patrimon¡o Neto de marzo 2024

Resultado por Pos¡c¡ón Monetar¡a
Resultado por Tenenaia de Activos Monet¿rios
fiflsli{&§ttillflulltl§illlllllillilflllllll&1flllllt1¡llMi1$m&¡mlüühit¡iiilirlilllutlllliil
H.cl.nd¡ Públlca /

L.C. Ríos PÉREz

fABILIDAD DIRECTORA OE RECUR ERO5

zó

7.,

L C, ANDRE L CARMEN ROSER GALVAN

,z;
BA'O PROTISIA OE OECIR VEROAD DCCLARAMOS OI,'E TO5 E'IAOO5 FINAflCIINOS Y SUS NOÍAS, 5OI{ R¡2O AAIEMTI'¡TE CORRECTOS Y SO

Áz
0tRt GTNERAL DE AOMINISTRACI ÓN

'=É

ELASORÓ

luo

0
0

0

0

0

0

0

0

Neto n¡n.lde mano 2024 5 130,s40,154 S -s3,61s,048 s 16,742,810 s 93,65r,926
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ii-É
TRIAUNAL OE IUSTICIA ADMIÍ{ISTRATIVA DE TA CIUDAD OE MEXICO

ESTADO OE CAMBIOS EN LA SITUACIóÍ{ FII{ANCIERA
DELOl ENERO AL 31OE MARZO OE 2024

(cilr.s ¿ p.so,

ORIGEN

MARZO 2024

833,255

3,812

aPt-tcAclÓf{
MARZO 2024

23,37!,527
22,AO1,967

21,82S,935

Act¡vo Orculante
Ef ect¡vo y Equivalentes
Derechos a Recib¡r Électivo o Equ¡valentes

oerechos a Recibir Bienes o Servicios

Alñacenes

Est¡m¿c¡ón por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Activos Chculañtes

Aat¡vo No alrcul¡ a
lnvers¡ones Íinancieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir [tectivo o Equ¡valentes a Largo Pla¿o

Sienes lnmu€bles, lnfraestructura y Construccioñes eñ Proceso
Eienes Muebles

Activos lntangibles
Oepreciacióñ, Deterioro y Amort¡¡ación Acumulada de B¡enes

Ac¡ivos Dlferidos
Estimación por Pérd¡da o Deterio.o de Activos No Circulañtes

Otros Activos No Circulántes

3,812

829,444

429,444

2t,17 4,7 69

918,032

569,560

569,560

42s,644

4,062,199

Fñ'vo---_l
Pes¡vo C¡rcul¡nté

Cuentas por PaSar a Corto Pl¿¿o

Oocumentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Coto Plazo de la Deuda Pública a l-argo Plazo
Tltulos y Valor€s a Corto Pla¿o
Pasivos Oileridos a Corto Pla¿o

6,053,545

6,053,54s
6,053,54s

a25,544

825,644

Foñdosy Eienes de Terceros en Gtía. y/o Admón. a Corto Plero

Provislones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Pla¿o

P.!¡vo l{o Clrcul¡nta
Cuentas por Pagar a LarSo Plazo

oocumentos por PaSar a Largo Pla2o

Deuda Pública a Largo Pla¡o
Paslvos Difer¡dos a l-ar8o Pla¿o
Fondos y 8¡enes de Terceros en Garañtía y/o en Adñón. a t. P

Provis¡oñes a Largo Pla¿o

MONIO

H¡cienda Públic¡/P.trlrñonlo Co.trlbu¡do
Aportacaones
Donacioñes de Capital
Adu¿li¿acaón de la Hac¡enda Pública/Petr¡mon¡o

s59,550
569,560

20,80s,209
20,80s,209

d062,399

4,062,399

H¡clende Públ¡ca/Petrimon¡o Generado
Resultedos del Ejercicio (Ahorro / 0es¡horro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalú05
Reseñas
Rectitiaac¡ones de Resultados de Ei€rciaios Anteriores

Erceso o lnsul¡c¡eñcl. en l¡ A.tu¡liuac¡ón de l¡ Hac¡enda Pública/P¡trl
Resultedo por Posición Monetar¡a
Resultado por Teneñc¡a de Act¡vos no Monetarios

ACTIVO
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Ltr=j

cuot.r y Apo^.cid.s d. S.¡uñd¡d so.i¡l
coñrib!.ioñ.! d. mcjñt

¡n¡Gio5 por v.nta d! Bi.¡r.s y Pr.l.cióñ d. s.ryi.¡o3
P.niclo.cioñ.s, A¡on¡c¡oñcr Con(ñiot, ln@ntivoi D.riv.d6 .L l. c.l.bor.ción FBc.l y

f ondor Dirtinrq.L Aron¡c¡oñ.3
Tr.ñL¡.n<i.s, As¡8n.cion.!, Sub.¡dio3t s!bv.ñcid.t, y P.n3ioñ.r y Jubib.ioñ.3

TRTBUNAL DE JUsIcta aDMtNtsfRATlva oE LA ctuDAo DE MÉxtco
ESfADO OE FLUJOS OE EFECTIVO

DEL 0l ENERO AL 3l DE MARZO oE 202¡l
lc'nr¡ F§n

Coñc.pto

M.t.r¡.lcr v Sumiñirro3

Tr.nsf.r.ñc¡.3 lnrérn.¡ yAsiañ..ioñ.t.1 S.ctor Público

fn.3f.r.ñci.i .l r.sro &l s..to. Público

sub.idio. v Subv.ñcioñ.s

P..ti6.rylubil.ci@.i
Tr.ñ3fcr.¡.i.!. Fid.Éomisr, M¡ñ.brG y aóntñtd An¡|.!o.
fññlcr.n.i.! ¡ l. S.gurid.d sei¡l

lr.ñtLrcn.i.! ¡ l Ert!¡¡or

d. tLdlvo d. l.r A.lrud.d.r d.lñv.B¡on

Flllor d. tL.tlvo d. l.r a.tlvld.d!t d. Fl.añ.lañi.rlo

129,393,212

2,334¡tt
537,395,506

10,434,082

99,9O2,532

1,772,571

13,080,316

451,694,909

5,7t7,515
35,049,553

r,023,179.00

569,560

569,560 r,023,179

974,221

54,14t.671 55,973,016

Bi.n.3 l¡ñu.bl.r, rñlr..rtru.túr. y Coñ5truc.ion$.ñ Pr@.ro

Otroi Ori¡.n.¡ d. lnv.rsióñ

Bi.ñca Iññúb16, lñfñ.rrwtuó y Co¡nr@ioñ...ñ Pro..5

Otñ! Aplio.aoñ.5 d. lnE.íó¡

Ot.o3 O.ia.ñ.. d. FiÉrchñ¡.nto

Ot,o3 Aplic..ioñ.§ d. ti¡¡nci.mi.ñto

€fldlvo t Eqú¡v.ldt.r ¡l EL.t¡vo .l lñklo d.l EJ...¡.¡o

rlulo5 d. tLcrlvo rl. 1.3 a.rlvld.d.r d. Op.ra.lón
s 8r"7¡¿623 I s.a,ug 5aa

,7572,29 {231¡50)

569,560

974,227
127,64C

u87583

1,137,543

i959,943¡

5,221,902 227,640

4153,6€¡

Ef¿.rlvo y Equlr¡16t6 ¡l Etulvo ¡l ññ.1d€l E¡.rddo ls
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rZfr,
TRTBUNAL DE JUsÍclA ADMtNtsrRATlvA DE tA ctuDAD DE MÉxtco

Esfaoo ANAuffco DEt AcÍvo
DEI. Ol ENERO AL 31 DE MARZO DE 2024

{cr6e. p.¡od

S¿ldo

lñicial

130,724,945

Cart6 drl

8a¡,753,554

Abon6 dcl
Pclodo

862,213,383

saldo

151,265,2L6 22,t40,271

M 56,781.300 884,184,ü14 851,383,939 79,581,455 22,800,155

16,607,558€fed¡vo y Equ¡valentes

Derechos a Rec¡bk Efectivo o Equivelentes

oerechos a Reaibir 8¡enes o seru¡c¡os

lnventar¡os
Almacenes

Est¡mación por Pérdida o Deter¡oro de Activos C¡rculant

Otros Aat¡vos C¡raul¡nte5M

54,781,623
3,812

750,229,190

129,968,514

728,403,255

129,912,326

21,825,935
(3,812)

1,995,865 3,986,390

569,560

3,008,358 2,973,491

-2s9,88413,941,645 a29,444 73,683,761

lnveriioñes F¡ñancieñs a Largo Plaro

Derechos ¿ Recibir Efectivo o Equ¡velentes L. Plazo

Bienes lñmuebles, lnfr¿estructura y Conttrucciones en

Bienes Muebles

Activos lntanBibles
Depreci¿ción, Deterioro y Amortizac¡ón Acumul¿da de

Bipnes

Adivos D¡feridos
Estim¿ción por Pérdida o Deterioro de Ad. no

C¡rculantes

0
0

64,822,473

74,764,518
4,207,435

s69,s60 s69,560

829,444

Otros Activo5 no ntes

a29,444 -74,540,225"73,850,781

RO5DIñECTORA DE RECUIUD CO

L.C

DI ERAToE aDMrNlsflAcróN
caRMrN RosEñ GALvÁN

o oEcra¡aMo9 Qut Los tsraDos FrNAr{crEiosY sus NoTAs, sorl

978,032

u,422,473
75,334,O78

a,207,43s

L.C.

coRBrclos y sox ¡tgPoxsaBruoa0 0tr fMr90R
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L¡Pi
fRtBUNAt- DE JUslctA aDMrNrsrRATrva DE ra cruDAo oE MExtco

EsrADo ANALlnco DE LA DEUoa y orRos pasrvos

o€L 0l ENEAO At 31DE MAR20 0E 2024
(cilr¿5 ¡ pesos)

Mof{EDA t sITUctóN
DE o PAfs

co rRAfaoófr acR€tooR

SALDO INICIAL

DEI

PERIOOO

SAIDO FINAI.

OEL

PERIODO

Deude lntcrn¡
lnstituc¡ones del Crédito
Títulos y Valores
Arrendam¡entos F¡nancieros

Deuda Erlarn¡
Or8anisños Financieros lnternacionale5
Deuda Bilateral

Arrendamientos Financieros

DENoMTNACTóN oE LAs DEUoas

Subtot¿l d. O.uda Públice e Corto Plázo

Subrot¡lde O.udá Públ¡cá á L¡rgo Pl.zo

Dcúda latarn¡
ln§titucion€s de Crédito
Tftulor y Valores
Arendamientos F¡nenaieros

Daud. E¡tlrn¿
Organismos F¡nencleros lnternacion¿les
Deuda Bllateral
fítul05 y Valores
arendam¡eñto9 Finañcieroa

\0
úN\

ftaBoRó

L.C.

]UD D

PÉREz

FrNANClaiO5
OIRECTORA DT

ERAL oE ADMrNr5rRAcróN
T,C, ANOREA D

Z*
EN ROSER GALVAN

¡aJo rioTÉ§ra DE DEon vEno^o oEcLAMMos QUE LOS ESTADOS Frr{AnCrCiOsy5U5 NOTA5,5ON rÁ¿Or{ArLrMEriTr CO¡RICÍOS Y SOX RÉ5POI5A,UOAO Oat aMrSOR.

Tot¡lda (}tros P¿slvo§

lTotelde o€ud¡ Públlc¡ y oro¡ Peilvot

s s4,!69,389 I 59,s9r,290

s s4,359,389 s s9,59¿290

BTICA

0055



tit=,
TRrauNAt Dt.tusflctA aDMtNrsrRAT¡va oE LA ctuDAo oE MExtco

INTORME SOERE PASIVOS CONINGENT€S

AL 31DE MARZO 202¿
(c¡rre! ¡ pesos)

Al 3'1 de marzo de 2024 esle Tribunal cuenta con un fondo en Contingencias
Laborales por un monto de $33,669,362 (Treinta y tres millones seiscientos
sesenta y nueve mil trescientos sesenta y dos pesos M.N.) para cubrir los
juicios de amparo, laudos u otras obligaciones surgidas a ¡aíz de sucesos
pasados con base en el estudio actuarial realizado por Juan José Barrera
Ordieres y al lnforme del Despacho que se encarga de los asuntos Laborales.

IN

EI

IEROSDIRECIORA DE RECI-I

tLABoRó

luo
L,C, Rfos PÉRE¿

ERAL DI ADMINISfRACIÓN
N RoSERGALVAN

OINECIORA

I JO ?iOTtSrA Dr DECn VtiD^O OaC!Á&IMOS qur LO6 ¿5¡ DO6 ¡rn^lrClEro6 Y 5U5 ñOrA5, sON A ZOí{ABL¡MaNII COQRECTOS Y tor{ Ra5?OXSAIIUDAD O€t Eirlsof,,

0056



'fiÉ,
Tribunol de Juslicio Adminislrolivo

de lo Ciudod de México

"2024 Año DE rEupE cARRrrLo pu¡nro, s¡N¡^ ÉRrTo DEt

PROI.ETARIADO, REVOTUCIONARIO Y DETENSOR DET MAYAB"

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
(crFRAS EN PESOS)

a) NOTAS DE GESflÓ¡¡ eOU¡t¡lStnlflVl

lntroducción

a) ElTribunal de Justicia Admin¡strativa de ta Ciudad de México, tiene su antecedente en el s¡glo

XlX, gracias at ilustre jur¡sta, Don Teodosio Lares, padre de [a jurisdicción contencioso-

Administrativa en México, autor de la obra, Lecciones de derecho administrativo, publicadas en

1852 y de la Ley para el arreglo de lo Contencioso Administrativo, de 25 de mayo de 1853.

Posteriormente, en la etapa del imperio de Maximiliano de Habsburgo, cuando promulgó la Ley

sobre lo Contenc¡oso-Admin¡strativo y su reglamento, que establecieron un tribunal de
jurisdicción retenida. En su artícuto primero se prohibía al Poder Judicial conocer cuestiones en

materia ad ministrativa.

Ya en els¡gto XX, tosjuristas Don Antonio Carrillo Flores, Don Manuel Sánchez Cuén y Don Alfonso

Cortina Gutiérrez, impulsaron la creación detTribunal Fiscal de ta Federación, med¡ante la Ley de

Justicia Flscal, pubticada en el Diario Oficiat, de 25 de agosto de 1936.

El Tribunal de Just¡c¡a Administrativa de la Ciudad de México, antes Tr¡bunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federat, nace con una base constitucionalya que el 19 dejunio de 1967

fue promulgado un decreto que entró en vigor el 18 de junio de 1968, derivado de la in¡c¡ativa del

entonces Presidente Gustavo Díaz Ordaz, que reformó el artículo 104 fracción I de la Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos para facultarde manera expresa al legislador para crear

los tribunales de [o contencioso administrativo con plena autonomía para dirimir las

controversias que se susc¡ten entre los particulares y la adm¡n¡stración púbtica federal, del

Distrito Federal o de los territorios federales. Esta reforma aportó lo siguiente:

Constitucionalizó en forma directa la creación de los tribunates administrativos al facultar al

legislador federal para expedir teyes reguladoras de la jurisdicción adm¡nistrativa autónoma.

Sentó las bases constitucionales para la creación de tribunales locales de lo contencioso
administrativo en et ámbito del Distrito Federaly territorios federales.

b) Se introduce la jurisdicción adm inistrativa autónoma y especializada con [a que los Tribunales

de [o Contenc¡oso Administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan

a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración.

Conservó la facultad de revisión de la Suprema Corte de la Nación con lo qué confirmó el sistema

mixto de jurisdicción administrativa.

páB.t

0057



Tribunol de Justicio Adminislrolivo
de Io Ciudqd de México &

'2024 Año DE f EupE cARRr.to rurnlo, ¡¡HrmÉRrTo DEr.

PROI.ETARIADO, REVOTUCIONARIO Y DEIENSOR DET MAYA8"

Se crea el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a través de [a Ley del
mismo nombre, pubticada en el Diario de la Federación de 17 de marzo de 1971, iniciando
func¡ones et 17 de julio de ese año. Así, el Tribu nal, es en la materia contenciosa ad ministrativa, a
nivel de las Entidades Federativas, el primero en su género, mismo que sirvió de base para legislar
y crear tribunales en e[ resto de los estados del país.

El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México es un órgano jurisdiccional con
autonomía ad ministrat¡va y presu puestaria para emitir sus fa tlos, y con jurisdicción plena y forma
parte deI Sistema Local Anticorru pción.

Las resoluciones que emita el TribunaI en materia de Responsabilidades Administrativas,
deberán apegarse a los princ¡pios de legalidad, máxima pubticidad, respeto a los derechos
humanos, verdad materiat, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad
y deb¡do proceso.

Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los princ¡pios de honestidad, responsabilidad,
eficacia, transparencia, rendición de cuentas, austeridad, racionalidad y bajo estos principios
estará sujeta a ta evaluación y control de tos órganos correspondientes.

Conforme a los principios a que se refiere e[ párrafo anterior, y de acuerdo a lo establecido en la
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestaciones y Ejercicio de Recursos de [a

Ciudad de México, elTribunal se sujetará a las siguientes reglas:

l. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de
ingresos durante el ejercicio fiscal, y

ll. Realizará los pagos, llevará ta contabilidad y elaborará sus informes, a través de su
propia Dirección Generat de Administración.

1. Autorización e Historia

a) EtTribunal de to Contencioso Administrativo de la Ciudad de México inicia sus funciones el 17
de julio de 1971. Así, es en la materia contenciosa adm¡n¡strativa, a nivel de las Entidades

pá8.2

#É,

El presupuesto aprobado por el Congreso de ta Ciudad de México para el Tribunal de Justicia
Administrativa, se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y las disposiciones
legates aplicables, bajo los principios de legatidad, certeza, objet¡vidad, independencia,
honestidad, responsabilidad y transparencia.

\
\
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Federativas, el primero en su género.
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Su competenc¡a, ta contemplaba el artículo 21 de la Ley, misma que esencialmente consistía en:
conocer y resolver respecto de las resoluciones y actos administrativos de las autoridades
dependientes de[ entonces Departamento det Distrito Federal; atender las quejas por
¡ncumptimiento de sentencias;y conocer de los recursos de reclamación.

Los artículos 51 a 55 de [a propia Ley, regulaban ya lo concerniente a [a suspensión det acto
adm ¡nistrat¡vo.

El entonces, presidente Luis Echeverría Álvarez, designó entre los magistrados fundadores, a [a
primera Magistrada mujer, la Licenciada María Guadalupe Aguirre Soria, así como a los
Licenciados Cuauhtémoc López Sánchez, GabrielGarcía Rojas, Fernando Suárez del Sota r, ManueI
Pedroza Cummings, Jorge Pulido Aguilar, Alfonso Nava Negrete, Juan Díaz Romero, Mario
Armando Vázquez Galván y Saturn¡no Agüero Aguirre.

b) Reforma de t6 de ¡un¡o de 1985

Se modificó la integración del Tribunat, a partir de entonces, cuenta con una Sala Superior,
integrada en esa época, por cinco magistrados y tres Salas, cada una de tres magistrados; así
como de la competencia de los asuntos que conocía, ya que eljuicio dejo de ser uniinstancial, at
instaurarse, mediante elartículo 86, el recurso de revis¡ón, en contra de las resoluciones dictadas
por las Satas, mismo que conocía la Sala Superior.

As¡mismo, se aprobó et nombramiento de los Licenciados Witbert lr4anuel Cambranis Carrillo,
Anton¡o Casas Cadena, José RaúlArmida Reyes, José ManueI Bravo Hernández, José Concepción
Mata Rodríguez, Luisa Ramírez Romero, Carlos Manuel Rebotledo Bustos, Héctor Octavio Saldaña
Hernández y Yulic Barrientos Solís, qu¡enes integraron las tres Salas del Tribunal de lo
Contencioso Administrat¡vo del Distrito Federal.

Reforma Constitu(ional de octubre de 1993

El 25 de octubre de 1993 se publicó un decreto de reformas que trastadó el fundamento
constitucional del Tribunal Contencioso Adm¡nistrativo del D¡strito Federal del artícuto 73 al
artícuto 122 y por ello el Congreso de la Unión transfirió la facultad de legislar en la materia a[

órgano legislativo de la Ciudad de México.

pá9.3

El 15 de julio de 1985, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, aprobó los
nombramientos expedidos por el Pres¡dente de la Repúbtica, Miguel de la Madrid Hurtado, en

favor de los Licenciados José Luis Caballero Cárdenas, Moisés Martínez y Atfonso, César

Castañeda Rivas, Pedro Enrique Velasco Albin y Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo, quienes
integraron la Sata Superior del Tribunat.
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Ley de 21 de d¡ciembre de 1995

En 1995, a part¡r de dos ¡niciativas, la entonces Asamblea de Representantes del D¡strito Federal,
en ejercicio de sus nuevas facultades legistativas, expidió una nueva Ley del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federat (TCADF).

Poster¡ormente, mediante la Ley del Tribunal de [o Contencioso Administrativo del Distrito
Federal, publicada en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal, de 21 de diciembre de 1995, vigente a

partir de enero de 1996, se abroga la Ley de 1971.

Con esta Ley, se conserva [a integración, pues elTribunalsigue compuesto de una Sala Superior,
integrada por cinco magistrados y por tres Sala Ord inar¡as, con tres magistrados en cada una.

Reforma Constituc¡onal de 1996

Reforma de 14 de dic¡embre de 1999

Mediante reforma publicada en la Gaceta OficialdeI Distrito Federal, de 14 de diciembre de 1999,

nuevamente se modifica el artículo 2 de la Ley Orgánica det Tribunal de lo Contencioso
Adm¡nistrativo del D.F, para establecer que el Tribunal se compondría de una Sala Superior,
integrada desde entonces, por siete magistrados, asícomo por tres Salas ordinarias.

Reforma de 17 de agosto de 2000

Las Primera y Segunda Satas Auxiliares, actualmente Quinta y Sexta Salas Ordinarias, se formaron
con base en la reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de 17 de agosto de 2000.

Así, por necesidades del servicio, por acuerdo de la Sala Superior del Tribunat, la Primera Sala

Auxiliar, inició funciones et30 de noviembre de 2000; y la Segunda Sala Auxiliar, e[4 de nov¡embre
de12002.

t
e

pá9. q

E[ 22 de agosto de 1996 se publicó una reforma constitucional, concretamente al artÍcuto
L22 para introd ucir orden en la d istribución de com petencias entre los poderes federa les
y los órganos locales en [a entidad federativa. En cuanto a [a entonces Asamblea
Legislativa del Distrito Federat se te confirió la de dictar la Ley Orgánica delTribunal de lo
Contencioso Administrativo del D.F. y en [a base quinta se dispuso que: existirá un
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá plena autonomía para dirimir las
controvers¡as entre los particulares y tas autoridades de [a Administración Pública locat
del Distrito Federa[.

\

0060



*r,
Tribunol de J uslicio Adminiskolivo

de lo Ciudod de México

Al respecto, cabe mencionar, que su formación, se consideró desde las reformas publicadas en

las Gacetas de 21 de diciembre de 1995, 14 de diciembre de 1999 y ta referida de 17 de agosto de
2000, pues en éstas, se previó que: "cuon do los necesidodes del servicio lo requieron, o juicio de lo
Solo Superior, se formorón Solos Auxiliores integrodos por tres Mog¡strodos coda una" .

Ley Orgánica de 10 de septiembre de 2OO9

Se conserva la competencia y se modifica sólo la integración, con una Sala Superior y cinco Salas
Ordinarias; ya que mediante sesión ptenaria de la Sala Superior de fecha once de septiembre de
2009, se acordó que a partir de esa fecha, la Primera y [a Segunda Satas Auxiliares, pasarían a ser
respect¡vamente [a Qu¡nta y Sexta Salas Ordinarias, se crea la Junta de Gobierno con el propósito
de que se encargue de las cuestiones de orden admin¡strat¡vo; se dota al Tribunat con una
Contraloría lnterna.

Reforma Constitucional de 20U

El 6 dejunio de 2011se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto que reformó de
manera íntegral el artículo 104 de [a norma fundamental para que el recurso de revis¡ón contra
las resoluciones definitivas del Tribunal pasó de la fracción l-8, a la fracción lll para quedar como
sigue:

"lll De los recursos de revisión que se interpongon contro los resoluciones definitivos de los
Tribunoles de lo Contenc¡oso Administrot¡vo o gue se refieren lo frocción XXIX-H del ortículo 73 y
frocción lV, inciso e) del ortículo 122 de ésto Const¡tuc¡ón, sólo en los coso que señolen los leyes, los
revisiones, de los cuóles conocerón los Tribunoles Colegiodos de Circuito, se sujetorón o los trámites
que lo ley reglomentor¡o de los ortículos 103 y 107 de ésto Constitución fije poro lo revisión en

omporo ind¡recto, y en contro de las resoluciones que en ellos dicten los Tribunoles Colegiodos de
C¡rcu¡to no procederá juicio o recurso olguno".

Reforma Constitucional de 2015

Con la reforma const¡tucional de fecha 27 de mayo de 2015, surge el Sistema Nacional
Anticorrupción (SNA), con que se reestructuran diversos órganos estatales y sus mecanismos de
trabajo, en aras del fortalecimiento del estado de derecho en México y el combate al fenómeno
de [a corrupción.

El objeto deI SNA es establecer principios, bases generales, políticas púbticas y procedimientos
para la coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno.

\
pá9.5

"2024 AÑO DE fETIPE CARRILTO PUERTO, BENEMÉRITO DEt
PROTETARIADO, REVOTUCIONARIO Y DETENSOR DEt MAYAB"
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A partir del d ía 6 de febrero de 2017 la entonces Asa m blea Legislativa de la Ciudad de México tenía
la obligación de emitir las teyes del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de 1.4éxico, con las cuales
se debía replicar la estructura del S¡stema Nacional Anticorrupción, conforme aLartículo séptimo
transitorio de [a reforma constituciona I det 27 de mayo de 2015 que establecía:

"Sépt¡mo. ¿os sistemos onticorrupción de los entidodes federotivos deberán conformorse de
ocuerdo con los Leyes Generoles que resulten opl¡cobles, los constituciones y leyes locoles".

A partir de la entrada en vígor del Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Locates, la
just¡c¡a administrativa tomó un nuevo sendero, concretamente en materia de responsabilidades
de servidores públicos, en el que los Tribunales de ta materia cristalizamos la evolución del
Derecho Administrativo Sancionador. A paftir de este momento, el Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México forma parte también del Sistema Local Ant¡corrupción.

EI Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México a partir de ésta importante reforma
interviene directamente en los juicios de nulidad que se ¡nstauren contra las resoluciones de
responsabilidad "no grave" que em¡tan los contralores ¡nternos de [a Administración Púbtica, y
de los organismos autónomos cuando actúen como autoridad resolutora, además conoce de la
lmpugnación que se haga contra la calificación de gravedad, o contra la abstención para

sancionar que determinen en los casos de conductas "NO GRAVES", así como de los
Procedimientos de Responsabitidad Administrativa derivados de conductas graves que los
órganos de controL interno sometan a los Tribunales, sóto en la etapa de resolución.

Ley de septiembre de 2017

El l' de septiembre de 2017 se publicaron en la Gaceta Oficialde la Ciudad de lr4éxico dos nuevas
leyes: la Ley de Just¡c¡a Admin¡strativa de ta Ciudad de México y [a Ley Orgánica del Tribunal de
Justic¡a Administrat¡va de la Ciudad de México.

El Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo del Distrito Federal cambia su denominación a

Tribunalde Justic¡a Administrat¡va de la Ciudad de México.

Se abroga la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contenc¡oso Administrativo del Distrito Federal
(LOTCADF) y se crean dos leyes nuevas en su lugar. Et Título I de la antigua ley se convierte en la
Ley Orgán ica del Tribunal de Justicia Ad ministrativa de la Ciudad de México. Por su parte, el Título
ll de la ley abrogada se transforma en la Ley de Justicia Admin¡strat¡va de [a Ciudad de México.

Se creó una Sección Especiatizada en materia de Responsabitidades Administrativas dentro de la

Sala Superior.

\
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Para aquellos juicios de importancia y trascendencia, se incorpora un capítulo relativo a ta
facultad de atracción del Pleno JurisdiccionaI y Sección Especializada de Sala Superior. Dicha
facultad puede ejercerse a petición detConsejero Jurídico o del Procurador Fiscal de la Ciudad de
México.

De la estructura de [a nueva Ley de Justicia Administrat¡va, se desprende que el ahora
denominado Tribunalde Justicia Administrativa puede conocer de los siguientes procedimientos
jurisd iccionales y sus modatidades: Juicio en la Vía Ordinaria, Juicio Dig¡tat, Juicio en la Vía
Sumaria, Acción Pública, Procedimiento de Responsabilidad Administrativa y el Juicio de
Lesividad.

Se prevén los Procedimientos de Responsabitidad Administrativa como encargados de dirimir
aquellos casos derivados de conductas graves, de conformidad con la nueva Ley de
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.

Reforma de 04 de marzo de 2019

Por lo que se refiere al Decreto por et cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad de México, pubticado en la
Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México el 04 de marzo de 2019, las modificaciones más importantes
de esta reforma consisten en:

La actualización de las denominaciones de diversos ordenamientos siendo éstos, la Ley de
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad
de México, Código Fiscal de ta Ciudad de México, la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo de la
Ciudad de México, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones de ta Ciudad de México.

La ¡ntegración de la Sata Superior funcionando en Pleno General, Pleno Jurisdiccional y en una
Secc¡ón Especiatizada y algunas precisiones de sus facultades;

La utilización de un tenguaje incluyente; el quórum para sesionar, el número de votos requerido
para dictar las determinaciones. Precisiones en la denominación, competencia e integrac¡ón de
ta Sala Ordinaria Especializada en materia de Responsabilidades Admin¡strativas y Derecho a [a

Buena Administración.

Reformas sobre las facultades de [a Junta de Gobierno y Administración, en tratándose de
conflictos en relación a los nombramientos, remociones, suspensiones o cualquier cuestión que
involucre a las personas servidoras públicas sujetas a las Condiciones Generales de Trabajo y de
quejas administrativas.

pá9.7
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El número e integración de las Salas Ordinarias ju risdiccionales y su competencia. La resotución

unítaria de los juicios en [a vía sumaria, en términos de lo prev¡sto en la Ley de Justic¡a
Administrativa de la Ciudad de México. Adición de atgunas facultades de los presidentes de las

Salas Ordinarias.

La integración de la Secretaría GeneraI de Atención Ciudadana, con abogadas y abogados
especializados, quienes auxilian jurídicamente de forma gratuita a las y tos ciudadanos en los

asuntos que sean competencia delTribunal.

La facultad det lnstituto de Especialización en Just¡c¡a Administrativa de la Ciudad de México;

para tram¡tar ante la autoridad competente el reconoc¡miento de validez o certificación oficial,
de planes de estudio, programas y cursos que se impartan para el personal de los órganos de la

Administración Pública de la Ciudad de México.

2, Panorama Económico y Financiero

Con fecha 26 de diciembre de 2023 se publicó el Decreto por et que se expide el Presupuesto de

Egresos de ta Ciudad de México para e[ ejercicio fiscal2024 a través del cuaI et Congreso de la
Ciudad de México otorgó a este Tribunal recursos por la cantidad de S538'327,064.00 (Qu¡nientos

treinta y ocho millones trescientos veint¡siete m¡l sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

3. Organización y Objeto Social

a) El Tribunal, es un Órgano Cotegiado, integrado en términos de la Ley Orgánica
publicada el 04 de marzo de 2019 de [a siguiente manera:

.

t.

La Sala Su perior;
La Junta de Gob¡erno y Administración, y
Las salas Ordinarias.

La Sala Super¡or se integrará por diez personas Magistradas, de los cuales una presidirá el

Tribunal de Conformidad con las reglas estabtecidas en esta Ley. Las y los nueve Magistradas o

Magistrados restantes ejercerán funciones jurisdiccionales y sólo tres de estos conformarán,
además, la Sección Especiatizada en materia de Responsabilidades Admin¡strativas.

La Sala Superior funcionará en Pleno General, en Pleno Jurisdiccional y en una Sección

Especializada.

El Pleno General se conforma por todas las personas Magistradas de la Sala Superior y bastará la
presencia de la mayoría simple de éstas para que sus secciones sean válidas.

pá9.8 \
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b) La función del Tribunal consiste en administrar justicia, conociendo y resolviendo las

controversias que se suscitan entre las personas físicas y morates y las autoridades de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México; además de las nuevas atribuciones
conferidas respecto del Sistema Local Anticorrupción, lo cual reviste de mayores

funciones aI Tribunal por lo que hace a las sanciones de las responsabilidades

admin¡strativas por faltas graves cometidas por los servidores públicos, así como por
personas morales (empresas) que operen con recursos públicos, con lo que se actualiza

la garantía de tutela jurisdiccional prevista por et artículo 17 de la Constitución Potítica
(justic¡a pronta y expedita).

c) El periodo que se informa es del lero de enero al 31 de marzo de 2024.

d) EtTr¡bunal de Just¡cia Administrativa de laCiudad de Méxicoes un órgano
jurisdiccional con autonomía administrativa y presupuestaria para em¡tir sus fatlos, y con
jurisdicción plena y forma parte del Sistema Local Anticorrupción. Es una Persona Moral

con actividad no empresarial (Sin fines de Lucro)

e) Et Tribunat no es contribuyente de lmpuestos, tampoco está obligado a determinar y

pagar la participación de los trabajadores en la utilidad; solo está obtigado a retener y

enterar el ISR y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando efectúe
pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de la misma Ley.

Por lo que se refiere al lm puesto a[ Vator Agregado (lVA) no es contribuyente ni retenedor de este

impuesto.

0 Su estructura organizacional se encuentra en [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, en su artículo 36.

l. Magistrados de Sata Superior;
ll. Magistrados de Sala Ordinaria;
lll. Secretarlos Generales de Acuerdos;
lV. Secretar¡o Generat de Acuerdos Adjunto de ta Sección Especializada en materia

de Responsabilidades Administrat¡vas;
V. Secretar¡o GeneraI de Compitación y Difusión;
Vl. Persona Titular de la Secretaría Generatde Atención Ciudadana.

Vll. Director General de Administración;
Vlll. Secretarios de Estudio y Cuenta de la Sala Superior;

lX. Secretarios de Acuerdos de Salas ordinarias;
X. Actuar¡os;
Xl. Ofic¡ales Jurisdiccionates;
Xll. Titutar del Órgano lnterno de Control;

\
/)7

EI Tribunal tendrá los servidores públicos siguientes:

\ páe.9
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xlll. D¡rector deL lnstituto de Especialización en Justicia Administrativa de la Ciudad

de México, y;

XlV. Los demás que con e[ carácter de mandos medios y superiores señale el

Reglamento lnterior del Tribunal y se encuentren previstos en el presupuesto

autorizado.

g) Este órgano jurisdiccional no es fideicomitente o fideicomisario de ningún mandato

aná[ogo.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

a) El primero de enero de 2009 entro en vigor la Ley General de Contabitidad Gubernamentaten
la cual se establecen los crlterios generales que regirán Ia contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera de los entes públicos, entre ellos los órganos autónomos

federates o estatales con e[ fin de lograr su adecuada armonización y que le es aplicable al

Tribu na [.

EL25 de enero de 2010 se pubLicó en la Gaceta Oficialdel Distrito FederalLas Normas y Metodología

para la Emisión de lnformación Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos,

emitidas por et Consejo NacionaI de Armonización Contable (CONAC) bajo cuyos [ineamientos se

realiza la contabilidad de las operaciones y la formulación de los estados financieros de este

Órgano Jurisdiccional.

Et 03 de diciembre de 2015, la Junta de Gobierno de este Tribunal aprobó el Manual de

Contabitidad del TribunaI de lo Contencioso Adm¡nistrativo del D¡str¡to Federat, con vigencia a

partir del ejercicio 2016 y hasta el 16 de septiembre de 2018.

b) Los estados financieros se encuentran elaborados sobre la base del Costo Histórico y su

estructura contiene sus activos, pasivos, así como su patrimonio, y las originadas por

modificaciones patr¡mon¡ales, en los derechos y obligaciones se distinguen considerando su

reatización los de corto y largo ptazo.

c) Et 09 de agosto de 2018 la Junta de Gobierno y Administración aprobó el Manual de

Contabilidad vigente a partir del 17 de sept¡embre de 2018, en el cuaI se reconocen los postulados

del sistema de contabitidad gubernamentaLy las normas de la CONAC así como las d¡sposiciones

legales a plicabtes.

d) No aptica

e) No aplica

10,I
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Et 16 de enero de 2023 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el aviso porel cuat

se da a conocer el Acuerdo por e[ que se reforma en el capítulo Vll de los Estados e lnformes

Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los lndicadores de Postura Fiscal, actualizando
etapartado ll. Estados e lnformación Contable inciso l) Notas a los Estados Financieros.

5. Políticas de Contabilidad Significativas

a) Los activos se encuentran registrados sobre [a base delcosto histórico y su estructura contiene
sus act¡vos, pasivos, así como su patrimonio, y las originadas por modif¡caciones patr¡moniates

b) Se informa que no se reatiza operaciones en el extranjero por lo tanto no hay efectos en la

información financiera gubernamental derivados de las variaciones cambiarias.

c) Este Tribunal no cuenta con
consolidadas y asociadas.

lnversiones en acciones de Compañías subsidiarias no

d) El almacén corresponde a bienes de consumo los cuates se registran a su costo de adquisición
incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado. El método de evaluación del almacén es de costos
Promedios, y no aplica elcosto de lo vendido.

e) Beneficios a empleados: Se informa el cálculo de la reserva actuariat realizada por elActuario
Juan José Barrera Ordieres:

Valor Presente de las Obtigaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso: 524,594,665.74 (Veint¡cuatro millones quinientos noventa y

cuatro milseiscientos sesenta y cinco pesos 74/100 M.N.).

Generación actual: 585,254,820.32 (Ochenta y c¡nco millones doscientos c¡ncuenta y cuatro mil

ochocientos veinte pesos 321100 M.N.).

0 Al pr¡mer trimestre de 2024 se cuenta con una Provisión para Contingencias Laborales porun
monto de 533,669,362.00 (Treinta y tres miltones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos

sesenta y dos pesos 00/100 M.N.).

g) Este Tr¡bunal no cuenta con Reservas.

h) Durante el primer trimestre de 2024 no se realizó ningún cambio en tas políticas contables ni

corrección en errores en ejercicios anteriores.

i) No se realizó reclasificaciones por efectos de cambios en los tipos de operaciones.

j) Este Tribunal no reatizó cancetaciones de saldos durante elejercicio que se ¡nforma

pá9. 11
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6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Este Ente no realiza operac¡ones con moneda extranjera.

7. Reporte Analítico del Activo

a) Porcentajes de depreciación. Et cálcuto de la depreciación y amortización de bienes se realiza

de acuerdo a los parámetros de v¡da útil publicados por la CoNAc, los aplicados del 10. De enero

al 3l de marzo de 2024 son:

AÑOS
OE \/ IDA

úT¡L

M u€b l6s dé of ic¡na Y Étañtdla
1()

M u6blc, excepto ds of ic¡na y 6tánta.la
1()

Eqú¡po dé córrputo y ds teñolog la de la lñf orl1.le¡ón
3

Otros ffEt¡¡l¡ar¡os y 6qu¡poa ds addiñ¡str*¡Ón 10

Eq u¡Pos y aParatos aud¡ov¡suales 3

Cá,i€r6 fotog ráricas y de v¡¿e

ot.o rcbiliario y eqL¡pos €¿uc-¡oñal y rer6aiivo 5
Equ¡Po rréd ico y cle laborator¡o 5

tnstrr¡fr.trtal rnéd ico y da la¡,orBtor¡o 5

V ehrculos y Fqurpo de trañsporlé 5
ñaI¡aioE o. cáIélácc¡ón y doS¡stéft'a de airo aco

.€1.¡od&ión irrdustrial v coffic¡al 10

Eq'.¡¡po d6 colrun¡c*¡ón y td@ofnuñicac¡óñ 10

equ¡pos aeg€.!€.acióñ éléclr¡ca. sparstos y accBorios
'lo

*r.arist ás y ñÉqu¡l16 hsrarYl€ñta 10

ot ros €q u¡pos 10

e ¡er¡es arr¡sticos. culturd6 y c¡6tllicos 50
arcrtización da eqú¡po dé sottwa.6 10

rcrt¡z&¡Óñ ds €qu¡po de liceñc 10

b) Durante e[ primer trimestre de 2024 no se ha realizado cambios en los porcentajes de

depreciación o amortización.

c) El ¡mporte que se capitalizó por las adquisiciones de activo no circulante por e[ periodo

comprendido del 1". de enero al 31 de marzo de 2024 es por un total de §569,560 (Quinientos

sesenta y nueve m¡l quin¡entos sesenta pesos M.N.) cons¡stiendo en: [a adquisición de 2 switch de

48 puertos, 10 escáner, 10 discos duros para servidory 2 discos duros de almacenamiento.

d) No tenemos riesgos portipo de cambio o tipo de interés de inversiones financieras.

páe. t2

Tribunol de Justicio Administrolivo
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oENgM rNActóN
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e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: No aplica

0 No tenemos bienes en garantía, señalados en embargos o cualquler otro que afecten

si gnificat¡vamente el act¡vo.

g) No tenemos desmantelamientos de activos, por lo cual no existe implicaciones ni efectos

contables.

h) Administración de activos:

Todos los bienes muebles e intangibles adquiridos en el primer tr¡mestre de 2024 fueron de

acuerdo a las necesidades, y entregados en su totalidad.

PrincipaLes variaciones en el activo, como sigue:

ACTIVo ClncUl^tlTE

A€ÍVO NO CTRCUL t{fE

ranzo ro2a otctExSR:2023t¡¡fEGtactó¡i

153,26s2¡6 130,724,945

a) Al primer trimestre de 2024, se cuenta con inversiones Temporates por un monto de

576,484,780 (Setenta y seis miltones cuatroc¡entos ochenta y cuatro mil setec¡entos ochenta

pesos 00/100 M.N.).

b) Patrimonio de Organismos Descentratizados de Control Presupuestar¡o lndirecto.

No aptica.

c) lnvers¡ones en empresas de participación mayoritar¡a.

No apl¡ca.

d) lnversiones en empresas de participación m¡noritaria.

No aplica.

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestar¡o Directo, según

pá9. 13
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corresponda.

No aplica.
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8, Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Este Tr¡bunal no cuenta con fideicom¡sos ni mandatos análogos.

9. Reporte de la Recaudación

No aplica.

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda

Se informa que este Organismo Jurisd¡ccionaI no t¡ene deuda.

ll, cal¡f¡caciones otorgadas

Durante el periodo comprendido del 1o. De enero at 31 de marzo de 2024, Este Órgano

Jurisdiccional no ha reatizado ninguna transacción sujeta a calificación crediticia.

12. Proceso de Me¡ora

No aplica.

13, lnformación por segmentos

No aplica.

14. Eventos Posteriores al Cierre

At 31 de marzo de2024, no ha ocurrido ningún evento posterior alcierre del ejercicio.

15. Partes Relacionadas

At primer trimestre de 2024 no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia

significativa sobre ta toma de decisiones financieras y operat¡vas.

16, Responsab¡lidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformac¡ón Contable

"Bajo protesta de decir verdad dectaramos que los Estados Financieros y sus notas, son

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".

pá8. La
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b) NoTAS DE DESGLOSE

I} NoTAs AL ESTADo DE AcTIvIDADES

lngresos y Otros Beneficios

1. Los ingresos de gestión provienen de los recursos que nos transfiere el Gobierno de ta Ciudad

de México.

Los otros ¡ngresos se integran princ¡palmente de los recursos obtenidos por el manejo de

inversiones temporales, venta de bases de licitación y cuotas de recuperación.

AL primer tr¡mestre de 7024, el Tribunal recibió recursos del Gobierno de la Ciudad de México

divididos por los fondos: 15O140 No Etiquetado Recursos Federales-Pa rtic¡paciones a Entidades

Federativas y N4 u nicipios-Participaciones en lngresos Federales-2024-Original de La URG de

Sf 2,190,200.00 (Doce millones ciento noventa mildoscientos pesos 00/100 M.N.), y fondo 11u40
No etiquetados Recursos F¡sca les-Fiscales-Fiscales-2024-Original de la URG Transferencia,

Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas po( 57L7,772,572.00 (Ciento d¡ecis¡ete mit setec¡entos

setenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), haciendo un total de

5129,962,772.00 (Ciento veintinueve millones novec¡entos sesenta y dos m¡l setecientos setenta
y dos pesos 00/100 M.N.

De los rubros de lngresos Financieros, y de Otros lngresos y Beneficios Varios, al primer trimestre
de 2024 derivado principalmente de las inversiones y rend¡mientos de las cuentas bancarias,

venta de papel triturado, cuotas de recuperación de las maestrías en Derecho Administrativo,
Justicia Administrativa, Derechos Humanos y Sistema Anticorrupc¡ón y reposiciones de

credenciales de los empleados, dando un total de 52,334,411 (Dos millones trescientos treinta y

cuatro mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.).

fffE6aacÉr

IRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OfRAS AYUDAS

Garo de lnve.s¡óñ {Activo no Cncul¿¡te)

It¡zo 20¡a

r29,962,112

r29,393,212

569,560

DrcrE¡aaeE 2023

538,?46,942

517,39s,s06

851,435

Of ROS INGRESOS Y BENEF¡CIOS

Otros lngresos y Be¡ eiic ios Varios

2,334,411

1,995,887

338,524

r0,834,082

8,593,559

2,240,523

549,081,024TOTAT r32,297,r83

pá9. 15

ll¡6RESOS Y OTROS BEt{EftCtOS

0071



'IiÉj
ñ

&.
Tribunol de J uslicio Administrolivo

de lo Ciudod de México

"2024 Año DE FEUpE cARRrr[o purnlo, ¡¡NrmÉRrlo DEr
PROTETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DETENSOR DET MAYAB"

Gastos y Otras Pérdidas:

1. A continuación, se muestra la integración de gastos y otras perdidas.

SERVICIOS PERSONALES

Rem. Al personal de Carácter Perm¡nente

Rem. Mic¡on¡¡e5y de Seguridad Social

Otras Prestaciones Soaialer

MATERIAlES Y SUI¡lIN ISTROS

Mat. DeAdmóñ. Ern¡s¡ón de Doctos.

Combustibles, Lubr¡centes y Aditivos

SERVICIOS GENE RALES

Prof ., Científ ¡cos y f écn¡cos y Otros

De lnstal¿c ión, Rep., lrltto. Y Conservac¡ón

Bási(os, Oficiales y Otros

Ir¡ro 2!:ra

99,902,532

30,254,1t1

19,084,687

50,553,128

1,172,52¡

798,803,

119,280

254,438

13,080,316

8,098,833

),,621,324

422,775

2,936,384

DICIIIIiE ¡O¡t

457,593,909

120,114,30s

97,,{14,852

240,164,752

3,111,576

3,522,14t

545,458

1,548,977

85,02r9,553

,14,84¡.571

u320,280

5,r]53r4

23,r52,388

t rEGRActóN

1t4,¡55,369 5,t8,461,038

ll) NorAs AL EsrADo DE SrruAoóN FTNANCTERA

TNTEGR¡cróN ¡taRzo 2024 DtcrEt{BRE202t

EFECTIVO Y EQU IVALEIITES

EFECTIVO

BAtlco5 l¡loNE0A l'lAClOl{AL

BANCO SANTANOER S.A, DE C.V

II{VERSION ES IE iIPORALES

¡3,r00

109,6?8

76,4E4,780

54,781,52375,607,558

pá9. 16

casros Y orR^s PÉn DtDAs

{oFnas Ex PEsos)

Activo

Efectivo y Equ¡valentes

1. Se muestra el comparativo al primer tr¡mestre de 2024 respecto a dic¡embre 2023, está

integrada de los rubros de bancos en moneda nacional y de inversiones temporates, su

clasificación es a corto plazo.

EFECTIVOYEQUTALENfES

98,399

54,6E3,224
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Derechos a Recibir Efectivo y Equ¡valentes y Bienes o Servicios

2. Se ¡nforma que aI primer trimestre de 2024 no se tienen cobros pendiente de recuperar

3. La factibilidad de cobro es del 1000/0

trEGRActó MARZO 202¡l DtctEMERE 2021

3,8I2

CUENIAS POR COSRAR A CORTO PI"AZO

DEUOORES DIVERSOS

3Br2

Durante el primer trimestre de 2024 no se realizó cambio de método de valuación.

TNTEcR¡cróN I{ARZO 2024 DtctEutnE 2023

2,973,897 1,995,865ALMAcEN

2,973,897 r,995,865

lnversiones Financieras

6. Al primer tr¡mestre de 2024 esté Órgano Jurisdiccional cuenta con invers¡ones temporales por

un monto de S76,484,780 (Setenta y seis mitlones cuatrocientos ochenta y cuatro m¡L setecientos

ochenta pesos 00/100 M.N.).

7. Al término del primer trimestre de 2024 no se tiene saldos de partic¡paciones y aportaciones de

capitaL, ¡nversiones a Largo Ptazo, títutos o valores a Largo Plazo.

\
pág. tt

+

DERECHOS A RECIEIN CFECÍNO Y EQUIVATEIIfES Y E¡EI{ E5 O 5EIVICIOS

lnventar¡os

4. No es aplicable a este Tr¡bunal.

5. ElAlmacén está integrado de insumos básicos para las operaciones propias delTribunat, como

son papelería y útiles de ofic¡na, material eléctrico, etc. su método de vatuación es de costos
promedio.

lLvEllT r¡o5
(crFRAS EI PErOs)
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Bienes Mueblés, lnmuebles e lntangible§

8. Se informa la integración de los rubros de Bienes lnmuebles propiedad de este Tribunal a valor
de Catastrat.

4,422,174

61.U?,473

u,¿u,a7t

64.A22,173

pá9. i8

I{OTAS A LOS ESTAOOS FIIIATCIEROS

DESGLOSE DE AcTlvO NO cIRcULANfE 202,1

(ctFRAS A PESOS)

BIETIES INTIUEBLES

Bienes ¡nmuebles

fot l. dc Ble.or
lnmuobler

salDo [{tctal ADQUETCIONES DO}IACIOIES BAJA

6,!,922,173 u,822,173
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Se informa la integración de tos rubros de Bienes Muebtes propiedad de este Tribunal a valor de

adquisición.

669,660,00

569 560

iloblll¡rlo y Equ¡po d. Adm¡rl.t .clón

Múbl$ d. Onc¡ñ. y E3l¿nlé.iá

Mo6bl* Er@plo d6 Ofcina y E3l¡¡l..ie

Equipo d¿ Crrprro y de TMdodr d0 l¿ hrornación

OlrG Motili.no y 6quipo d6 Ad,r¡nislraoón

3r,021,544

23,L1,061

120502

35,376,118

?,4s2,871

41.514,12¡

23,4¡,1067

120,502

35,945,678

2 062 All

Mobili.rio y Equipo Educ.cior¡l y Recreat¡vo

Equipor y AParalo§ Audiossuar€s

Cáro.ás Foiogél¡cás y do Video

Otros Mobilranoy Equipo Edu@cion¿ y R€qealNo

a,6ta,fr6

2,866,929

653020

52 8,t6

Equlpo . lBtrument¡l Méd¡co yd. L.borutorio

EquDo Médc. y ds Lebo¡ebno

lnsrrumñt¡l Médico y d. Labo€loño

17¡1,021

162.111

1t.833

Equlpod6 Trun3porte

Aulofróul§s y EquDo d. fEnspode

4,122,!ta

6122,916

colécc¡on6., Obra! de artc y obletG valiosos

Bi€nes Aninicos Curu.álé! y C onlirc¡s

Ilaquln¡í¡, Olro! Equipoa y Haañm¡Gnl¡r

silloma d. aiE A@¡d¡c¡on.do

Equpo d€ Connieclóh y f€loc.tuñieción

Eq. da G€no6cjón Eléc1ric¿ Aperát6 y Ac. Eréc1ric!3

Hemtrianl¿s y Máquines Hoñrionia

!,r!¡,alt

198,613

2,291,551

1.235,571

10208

¡13 7,16

l,rt6.a09

198613

2,297 551

1,235,571

10,208

!,t72,r95

2.866,929

653.020

52.3¡16

17¡,0t!

162l¡11

11833

4,122,115

6,122,916

36,626

85 525

pá9. 19

TIOTAS A TOS ESTADOS FINA}ICIEROS

DESGLOSE DE ACTIVO NOCIRCULANTE A I'ARJZO 2024

{crFRAS A PESOS)

BIENEST¡lUEBLES SALDO t¡¡rClAL ADOUtStC¡OltES DONACIOIIES B JA
SALDO NEIO A
MARZO 202,t

35,526

74,74¡1,5t, 5al,5a0 76.t34,078
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A continuación, se muestra el monto de la depreciación at primer trimestre de 2024 y la

acumutada:

OEP ¡C

OEP ¡C

DEP ¡,O

OEP rc

DEP ¡C

DEP, ¡C

DÉ MOB YEO DE AOTION

DE UO8 Y EO ED Y ñEC.

OE MOB. Y EO E INST, MED Y DE L¡A,

OE EQ DE ¡RAN§P

OE EO MAO, OIROS EO Y IERRA¡

OE EO OE BIENES ART, Y CULT

53,67t,639

3,a€6,@i

tar,630

,,121,tt17

2,5!6,5a9

21,011

5¡.423919

3,r80,79'

115122

6.122911

2 565,601

27,42

7a5,2EO

r¡,776

l,r0¡

29.052

a2a

La depreciación se calculó de acuerdo a lo establecido en las Pr¡ncipales Reglas de Reg¡stro y

Valoración del Patrlmonio emitidas por el CONAC.

9. Se informa de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibtes, su monto y

amortización del ejercicio, así como la amortización acumulada.

E¡¡ENES
INfANGIE}LES

SALOO
IN¡CIAL

9ALOO N ETO A
i¡ ARZO 202¿l

oEt¡orrNActó¡l

Licñoá3 rrllorrnátics

BAJA

aoq[rtstctoNEs

Estimaciones y Deterioros

10. A continuac¡ón, se presenta Ia amortización de los bienes intangibles.

oEñou t¡tAcróx

AM oRÍzacróN Actryos rñTAñGrBtEs

§ALDO INICIAL OE
AM oRt¡zactóN 202¡

A oRttzAcróN A M^Rzo
20 21

aMoRYrzacróN
ACUM ULAOA A MARZO

I
7,874,003 36.12¿

pa8.

DEPREctAoóN DE B|ENES UEBLES

CIFRAS A PESOS

7t!,t20

OESOLOCE OE ACT¡VO NO CIRCULANtE A MARZO 2O2]'
(c¡FRAg A P EAOS)

BIEI¡ESMUEA§S

AM oRT IzAc IÓN DE B IEN Es

{crFRAS A P ESOS)

7.91¡.127

f,r 1a,12f

\]

-{!o

ACTIV09 INfANGIBLES 7,878,003 ! A,l2 ¡1
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11. Este Órgano Jurisdiccional no cuenta con otros act¡vos.

Pasivo

Cuentas y oocumentos por pagar

1. E[ pasivo está integrado de la siguiente manera.

TOTAT

SERVICIO§ PERSONALES

R.muñ.r.c¡on.r.l P.@.d d. C.racl.r
P.m.ml.

Olf¡. Pñ.i..io¡.. Soc¡.|.. y Econóñ¡c..

t0,660,424

1,1¡a,aa7 1552

165,425

¿71

10,825,1¿19

2,004,¡8¿

3.423,9€ 6¿ 658

pá9. 1

rNrEcRActóN úaR.zo 2o2a olclE.,BllE 2.,23
SERViCTOS PERSONALES € 430,233 554.745

PROVEEDORES 3 4 a a.976 296.€7

RETENcIONESY CONTRTAUCTONES 9.44129A B aa4.a79

ACREEDORES OIVERSOS 32 459

CoNTTNGEñC|AS I-ABORALES 33.669 362 34 495.006

OTRAS PROVIS¡ONES L?cRGo PI-AZO 134 *2 134 $2

tofaL aa,aaa,2ao 6a.!at.!l'

rñTEGRAcTóN

TOfAL

CUENTAg PqR PAG¡AR A TIARZO 2O2'

C IFRAS A P EAOS»

CUENTAS POR PAGAR A ARZO 202'

AIflGüEDAD DE SALDOS

(crFRAS A PESOS)

90 ofAs rso DlAs MENoRo'4365
DlAs

CUENTAS POR PAGAR A M ARZO 202¡¡

a N TtcüEDA D DE sA LDos

3,4Aa 976

3,tEE,o76

t}{TEGRActóN

TOTAI

IIAYOR A 365
DIAs

5,511

5.511

3,4 23,9 r4 64,654
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La antigüedad de los saldos de Retenciones y Contribuciones se desglosa de ta siguiente forma:

REfENCIONES Y

CONTRIBUCIONES

S.g ur¡d.d Socl.l
3%Sobr. ñom¡n.

6,O 66,16¡

2,5a a ,l 't7

7r7,af7

a,o 6t.4 63

l.0a l.'t12

7r7,47'

a0a,55aH.b.r.a d. R.ttro

a 7a,'t9 6

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

2. Este Órgano JurisdiccionaI no cuenta con recursos locatizados en Fondos de Bienes de Terceros

en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo.

Pasivos Diferidos

3. Se informa que a I primer trimestre de 2024 las demás cuentas de pasivo monto y característica

significativa que impacta f¡nanc¡eramente.

Provisiones

Se informa Las cuentas de provisiones a Largo Plazo de la siguiente forma:

Otros Pas¡vos

Se informa que no hay otros pasivos.

pác.

CUEI{TAS POR PAGAR A MARZO 2024

A N TIGüEoAD DE sA LDos

(crr RAs a P Esos)

reo otas M E l§ 3,^t " "to* i,TjtNTEGRAcTói,t

YO!AL

so Dlas

a,ta0,5¡t7

506,656

l,oao.76l

fOTAL

l.a ¡11.2 I I I

CUENTAS OE P ROVISION ES

aNTtGrJEgao DE sa LDos
(ctF RA S A P E3O8l

€o Dtas M ENoR Ó =:¡3f:TNTEGRAcTóN

Oi rás ProvrsróÉ á

90 DlAs

tt,t.562.0o 134,562
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III} NOÍAS AL ESTADO DEVARIACIóN EN LA HACIENDA PÚBLICA

-
659.56(,.OO

1

2. Se modificó con el monto aplicado para gasto de inversión (activo no circutante) proveniente

de las transferencias recibidas del Gobierno de la Ciudad de l\4éxico y con et importe por [a

adquisición de 2 switch de 48 puertos, 10 escáner, 10 discos duros para serv¡dor y 2 discos duros

de almacenamiento.

lv) NorAs Ar EsrADo DE FLuJos DE EFECTTVO

1. Et análisis de los saldos inicial y finat que figuran en la última parte del Estado de Flujo de

Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

Coraartc

Ele(tivo

BancotDependenci¿s yOtros

l¡velsiores Tempora les (Hast¿ 3 meses)

Fo¡dos con Afe.ta.,ón Especíiica

Depósitosde tondosde Tercerosen Gár¿ntía y/o Ad m inastr¿ciór¡

Otros Efe.tivos y Equivalentes

DtctELBlEz0¡3

GASTOS OE
TNVERSTóN
DONAC¡ONES

a51,435

171,74 4

r R20 ¡02a

11,100

109,678

76,484,780

76,607,558

9E,399

54,643,224

54,781,623

pág. zz

ESTADO DE VARIACION EN LA HACTENOA PUE¡L¡CA

(crFltaa a PEsos)

66t,660-OO 1.O 2 I ,170

EfECTNO Y EqUN^lElrfES
lcrFnrs Er rEsos)
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2. Se detatlan las adquisiciones efectivamente pagadas.

B¡.r.r lñmi¡.bl.r, lñlr.c¡tñr.tur¡ y Conatruaa¡onar an Procaro

Edifi(ios no H¿bitac¡onales

Construccionesen Procesoen BienesdeOom¡nioPúbl¡co

Construc(ionesen Prcceso en Bienes Prop¡os

Otros B¡enes lnmuebles

3¡.n . L!.bLt
Mob¡liar¡o y Equipo d€ Adñin¡str¿ción

Mobiliar¡o y Equipo €ducac¡onal y Re(reativo

Equipoe lñstru mental uédico y de Laboratorio

vehículos y Equ¡po de Transporte

Equipode Defensa y Segu ridad

Máquin¿ri¿, Otros Equ¡pos y Herr¿mieñt¿s

Coleaaiones, Obr¿s de Arte y ObjetosValiosos

Act¡vos giológi(os

3. Conciliación de tos Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de

Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraord¡nar¡o.

559,560

16,742,810

667,3rt

2aJ50

-4,062,399

69,788,382

Resultados del Ejercicio Ahoro/oesahorro

Movir¡¡entos de pánidás (o rubros)que no ¿lectan álelectivo

Depr€c¡áción

hcrementos en las provision€s

lñcrcmento en inve6¡ones producido por rev.lu¿c¡ón

Ganan(ialpérd¡da en ve¡tta de bienes ñuebles, inmueblese intangib¡es

lncremefltoen cuentas por cobrar

atuh. d. EHú ¡r!o. .1. L. ¡.üv¡d¡d.r d. or.r.dóo

66,?56,098

1,9t4,t27

65,9?2,778

7,878,003

91,423,035

pá9.2a

Adqu¡i¡cloñ.r d.t tivid.d.t d. lñv.r¡¡ón .t .tly.rñ.rt. p¡t¡d¡r

569,560 839,621

uaRzo 202¡t 0lctEíBRt 2023
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V) CoNctLtActóN ENTRE Los tNGREsos pREsupuEsrARtos y coNTABLEs, Asf coMo ENTRE Los EGREsos

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La concitiación se presenta atendiendo a lo dispuesto por e[ Acuerdo por el que se emite el

formato de conciliación entre los ¡ngresos presupuestarios y contables, así como entre los

egresos presupuestarios y los gastos contables.

2. M a5 ¡ncr.!ó3 coñt.bl.5 ño pf..up!.3t.r¡o3
lño.ssos Frnancieros

@s
D¡sm¡nucróñ del srcéso do eslimácioñes por pórdida o deténoro u obsol6sc6ñcra

s inoresos coñtables ño Pr6supueslános

569,660u!si.r¡o. ño c o ñt. bl.5
vochamiéñto§ Palnmoñiáles

ados de tinanciañi6ntos
56S 560eslarios no coñlables

@

páe.25

Tribun¡t de J u3dcl. Admlni¡lrrtlv¡ de ¿¡ ciud.d dG xéx¡Go

Coñc¡UaclóB.ntrc lo! lrgreao¡ Pr§5uF¡est¡rlot y cÁñt bl€t

corE¡pond¡art d€l ol d¡ a¡eó sM de n¡¡rro ds¡ 2024

(C¡tr.r .n Prtoa,

l. ¡ot¡l d. ln¡r..or Pr..uEq.3t.r¡o.

.l-\
ú>
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2021
12 '1,6 72 ,0 3 6'1. Tot¡l d. Eg r.!o3Pr..upu..r.rlo.

2, M.nos.!r..o3 pr..upu.st.r¡o3 ño cont.bl.3 a,532,763

Male.ias pnrEs y Materiales de producc¡óny ConÉrc¡alizeón

Máúid6y Ssin¡slros 1.993.228

M obiliaio y quipo de adriñsir&¡ón

M obilirio y €q úp o €d (rá¿Í o nál y .écre¿t ivo 569.560

Eqúpo e rñlruÉtd rÉd i@ y d€ laboratorio

Vehículos y eqúpo de lrar§porlo

Equipo de ddúsá y s€gurid ad

Maqür'aria otros equrpos y lÉrrs¡riernss

Obrá p'b¡icá6 bisl€s dedoÍiñio público

Obra p'itr¡ica€i biúes propios

Ac<ro¡res y p -l icipaciones d € c4 rt d

Coñpra de rirúos y vdo16

CoBqE¡óñde preslñs

lnvssion6 sn f ideiconisos, rEñdaios y otros análogos

Provisio rEs pára co nl irE eicias y ol rs so g ac¡o n€6 é3pÉ¡alé

An¡]nizeión de la ds¡a púbtica

Ads¡os de q€fc¡c.¡o§ riscá¡€s frúio16 (ADEFAS)

Ot.os Eg.esos Pr6tpcral6 ño Corió16 5,969,975

3- Má.0..ior cont.bl.s ño pr.!upu.3t.r¡o¡ 1,84¡t,640

EslirBdorEs, depr€cl-¡orEs, d€t€rioros, ob§olescúr.Já y á.rDrtiz-¡oñe§ 829 414

DisrinL.ióñ de rrwgllarios 1,015.196

trw€rsión p(¡lica rc cápitá¡izsble

Máad6 y súirislros (@Ét]ñs)

Otros G6lo5 @dóles No Pr6(jpu€slrios

¡1. fot.l d. G¡.to. Cont¡b1.6 114,t oa,8 13

4 )

aq
pá9.26

Tribunal de Just¡ci. Admin¡strat¡va d. l. Ciudad de Uéx¡co
Conc¡l¡!c¡on Gntr€ los Egrcaor P¡ssupue3t.ri03 y lor G¿stos Contable.

Corespondienté dcl ol dc eñero 113l dc már¡o dG 2024
(C¡fras €n Pcros)
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G) NOTAS DE MEMoRIA (cUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afectan o

modifiquen el batance del Tribunal, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria

con fines de recordatorio contable, de control y en generat sobre los aspectos

ad ministrativos.

Cuentas de Orden Contabtes:

ltaRzo 202¡ OICIEMBRE 2ON

Av¡les yGer¿nlh3

Cuenh, de Egr*03

Tohl, dé Av.h3 y

Gennths

Por Rloüd¡r

Rac¡ud¡doa

30,09r,a¡¡

30,09¡,¡,r8

.¡8,36¡,¡92

132,297,1t3

510,661,1?5

9E,S16,83¡

25,E91,11t

25,r91,13E

5¡9,081,02,t

519.0Er.02r

2,006,111

5a7,07a,836

Fianz¿s

Por Elerer

Comprom¿lido

Devengado

Eieaido

P¡g.do

a10,270,001

E,711,530

22,691,151

57,951

5.9,001,024510,661,475

páe.zL.._

ú

TRiBlrilAt 0E JUsIIca ADflrnsrnAIIvA DE LA cluDAD oE rÉxlco

rcfAs DE XErO$

(ctFR s Eil PES6)

Cuent§ & orden Co{lt¿U€

Cuenla3 de lnqesos

Cu8ntar de ordon PrelupuestC
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PROTETARIADO, REVOTUCIONARIO Y DETENSOR DET AAAYAB"

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS:

" Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".

a;)

L.C. L¡

Jefa de Unidad Departamental
de Contabilidad

Ríos Pérez L.C. Juana Sala zquez Lic. Andrea I Carmen Roser

D¡rectora de R Galván
Directora General de

Administración

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MExrco

Cuentas de Orden Presupuestarias de lngresos al 31 de marzo 2024
(Cifras en pesos)

CONCEPTO IMPORTE

Ley de Ingresos Estimada 1.29,962,772

Ley de lngresos por Ejecutar 30,987,988

Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada 7,334,477

Ley de lngresos Devengada 1.32,291,1.83

Ley de lngresos Recaudada 1.32,291,183

TRTBUNAL DE JUSTTCTA ADMtNtsrRATrvA DE LA ctuDAD or uExlco
Cuentas de Orden Presupuestar¡as de Egresos al 31 de marzo 2O24

(Cifras en pesos)

CONCEPTO IMPORTE

Presu puesto de Egresos Aprobado 729,962,772

Presupuesto de Egresos por Ejercer

428,694

Presupuesto de Egresos Compromet¡do 1.21,067,174

P resupuesto de Egresos Devengado 1.21,672,916

Presupuesto de Egresos Ejercido 98,974,784

Presupuesto de Egresos Pagado 98,916,834

rsos

pá8.28

h
§,N'

30,987,988

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado

Financieros
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